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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION IABORAI

CoNTRATO N" 4412A24

LrcrTAcroN DE MENOR CUANTTA NACTONAL N" t8l2A24
,,MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DATACENTER,, - PLURIANUAL

tD N'446.379

SUSCRITO CON LA EMPRESA VIS VILLANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS S,R.L.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los J1 días del mes de r',: .- ,.,- rdel año

2024, entre el SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (SINAFOCAL), inst¡tución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y seguridad Soc¡al (MTESS), con RUC Ne 80110553-6.

dom¡cil¡ado en la calle lturbe Ne 175 esq. El¡g¡o Ayala de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay,

representado en este acto por su M¡nistra la ABOG. MONICA RECALDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad

N" 2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su carácter de

Secretar¡o Técnico, denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa Vls

VILTANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS S.R,L., con RUC N" 80023U5-5, domiciliado en la calle Cnel. Martínez

N'2375 cas¡ Avda. Santa Teresa de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en este acto

por el 5R. DARIO RAMON VILTANUEVA CABALLERO, con Cédula de ldent¡dad N" 730.876, denominado en

adelante EL PROVEEDOR, denominados en conjunto LAS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan

celebrar el presente Contrato de conformidad a la adjudicación real¡zada por LA CONTRATANTE a través de la

Resolución MTESS N" 1184/2024 de fecha 21 de noviembre de 2024, en el marco de la LICITAC¡ON DE MENOR

CUANTIA NACIONAL N" 18/2024 "MANTE IMIENTO Y REPARACION DE DATACENTER" - PLURIANUAT ID N"
It46.379; que se reBirá por las s¡guientes cláusulas y condic¡ones

CI.AUSUI-A PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relac¡ón a la

adjudicación de la convocator¡a:

1.2 El obieto del presente contrato const¡tuye en la provis¡ón del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN DE DATACENTER OEL SINAFOCAL, por parre del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad

a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios em¡tida por la misma, debidamente autorizada y, de

acuerdo a las especif¡caciones técnicas y el precio adiudicado
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CtAUSUtA SEGUNOA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL COiITRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales f¡rmados por las partes, son los s¡8u¡entes:

(a) Contrato y sus adendas o modificac¡ones;

(b) El Pliego de B¿ses y Cond¡c¡ones y sus adendas o modif¡caciones;

{c) Los datos cargados en elSICP;

{d} La oferta del proveedor;

(e) La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva not¡ficación.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamente explicativos; en caso

de contrad¡cción o discrepanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en elorden enunc¡ado anter¡ormente.

CLAUSUTA TERCERA: IDENTIFICACION DEt CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEt CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N" 446.379.

CLAUSUtA CUARTA: PROCEDIMIENTO OE CONTRATACION.

4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡m¡ento de LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N'

18/2024 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DATACENTER" - PLURIANUAL lD N" 446.379, convocado por el

S¡stema Nacional de tormación y Capac¡tación Laboral (SINAFOCAL), inst¡tución dependiente del Minister¡o

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MT€SS N"

Í8412a24 de fecha 21 de noviembre de 2024.

CLAUSULA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS.

SR. DARIO VII.I.ANUEV DE GIACOMI
REPRESENTANTE LEG tco NISTRA

VIS V!LIANUEVA INGENIERIA Y S€ MTESS/STNAEOCAT
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Descripción Atributos cantidad
Precio Unitar¡o
(lvA ln lu;do)
(Gu¿r¿níesl

Pre.¡o Total
(rvA rñcluido)
(Gua.aniesl

Característka

Verifi.ac¡ón 8ene.a I del estado de
func¡onamiento de la ún¡dad

Unidad de Medida: Un¡dad
Preaentác¡ón: Evento

.
Mantenirniento Bene.al del
A.ondicionador de A¡re de Prec¡s¡ón

L¡eb€rt.Emarson modelo HPM S10

de 10KW

lJ¡ida.l de Medid¿: Unidad
Presentación: Evento

Pro€edeñcia
Nacional

3

venfic¿c¡ón y reB¡stro de los

parámetros de operec¡ón
configurados

Unidad de Medida: Un¡d¿d

Presentación: Evento Na€ional

Recarga de gas refrigerante
ecolósi.o R407C

Un¡dad de Unid¡d
3.262.800

==+-262r00 Nac¡onal

Mano de obr¿ por recarga degas
ref rigerante ecológico R4O7C

U f,** t Pro(lqenc¡a
Nac*i¿l
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Prec¡o Un¡tário
(lva ln€lu¡do)

{Guaráñíe3}

Prec¡o Total

llvA hduido)
lGuarañíe§l

Descripción

Unidad de Medida: Unid¿d
Presentac¡óñ: Evento

1
Nacional

Reemplaio del fi ltro de toma de
retorno de aire de la un¡dad interná

1 963.734 963.734
Prraeden€ia
Naciona¡

Mano de obr¿ poa reempla¡o del
fihro de toma de retorno de aire de
la uñ¡dad iñteña

Unidarl de Medida: unidad
Presentación: Eve¡to

un¡dad de Med¡da: unadacl

Preseotación: Evento
1 7¿1.63C

P.o{edeñcia
Nacional

3

verificación de los ductos de
alimentación de agoa aorr¡eflt€ yde
dreñaje de lá unidad interna.
Limpieza geñeraltanto de ,a Uñided
inteana aomo del Condensador

un¡dad dé Medida: unidad
Presentación: Evento

1 2 .1.15 2i0
Narional!

Unidad de Medida: Un¡dad
Preseñtaa¡ón: Evento

1 I ilog 6C0 1 ,tr19 600
Procedeñcia
Nacioñal

Bev¡sión y chequeo de circuitos
eléct.¡cos a la Unidad lnterna yal
condeñsado., desde el táblero
eléctrico hasta los equiposy el
etiquetado correcto de ci.cuitos
Mantenimiento gene¡al de un
A€ond¡c¡oñádor de aire de Confort
Split de respaldo del DATACENTER.

unidad d€ Medida: unidad
Pres€ntación: Evento

1 1.246.934
Procedeñc¡a
Nacional

t
Nac¡onal

71

Verificación gener¿l del estado de
func¡onam¡ento de 5 (cinco)

eqü¡pos LrPS.

unid¿d de Med¡da: uñ¡clac,
Preréñtá.¡óñ: Eventó

1l
ver¡ficación y registro de los
parámetros de operacióñ de 5

{.inco) equipos UPs

Unidad de Medida: Unidad
Pres€ntación: Even¡o

1
Nacional

Manlenimiento Seneral del Sistema

de €ñergia UPS 10KvA, compuero
de 2 (dos) equ¡pos UPS marca
(EHUA modelo XR11lGJ de 10KVA

cada uno

Unidad de Medida: Un¡dad
Preseñtacióñ: Evento

1
Procedencia:
Nacional

1 i0.952 ¡aü
Na€ioñal

i5
Reemplazo de las bateriesTaH 12v
para UPS marca |(EH|..,A n¡odelo
KR1l1Gl de 10XVA cada uno.

un¡dad de Medida: unidad
Presentac¡ón: Evento

16

Manode ob.3 por reempla¿o de la5

baterías 7AH 12V pa.a UPS mar.a
(EHUA modelo KR1110-.1de 1OKVA

cada uno.

Un¡dad de Medida: Un¡dad
Pres€ntación: Evento

I LO47.746 1.087.146
Procedencia

Nacional

'17

Mantenimiento general del S¡stema

de Energía UPS 10KVA, compuefo
d€ 1{uñ)equipo UPS mar.a KEHl.lA

modelo (R111GS de 10KVA aada

Un¡dad de Medida: Un¡dad
Presentac¡ó¡: Evento

1 1.600.725 1.600.725
Nacional

18

Reempla¡o de las baterias 9AH 12V
para IJPS m¿rc¿ KEHTA modelo
l(R111GS de 10KvA.

Unidad de Medida: Unidad
Presentac¡ón:Evento

1 6.144_3m
Procedenci¿

19

Mano de obra por reenrplazo de las

baterías 9AH 12V para UPs mBrca

KEHUA modelo KR1l10-S de 10KVA

Unidad de Medid¿: Un¡dad
Presentacióni Evento

1

2a

Mantenirn¡ento general del S¡stema

de Energía UPS 10KvA, cornpuesto
de 2 (dor) equipo UPS r¡ara¡ Net¡on

modelo RC de 10(VA

Un¡dad de Medida: Un¡dad
Presentac¡ón: Evento

1
Nacional

21
Reempla¡o de las bateriás 9AH 12V

para equipo UPS de 10lVA Netion.
unidardEM¡(id¿ : uñ,dad
Prelnteción' Eñnto 1 9 \s¿m

Procedena¡a

Nacional
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SR o VITTANUEVA

REPRESENfAÑTE LEGAL

VIS VILIANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.I..

Descr¡pción Cántidad
Precio Un¡terio

llVA lncluido)

{6uaráníes)

Precio Total

llVA lncluido)

{Guarañíes)

car¡cteristraa

22
Mano cle obra por reempla¿o de l¿s

baterías 9aH 12v para equipo LJPS

de 10KVA Netion

uñidad de Medida: Uñ¡dad
Pres€ntac¡ón: Evento

1010.50c i.010.60c
Nacional

Pruebas de fuñaionamiento del
estado de oper¿ción de los switches

ATS.

Unidad de Medida: Uñidad
Presentación: Eveñ1o

1.141.500
Procedenc¡a

Nacional

L¡mpie¿a gener¿¡ de los los equ¡pos

UPS, módulos de baterias, y un¡dad de Medida: un:dad
Presentáción: Even¡o

1.653.934 1.653.914
Procedencia
lfacion¿i

25

Revia¡óñ yahequeo de los circuitos
elédricos e5tabil¡zados, desde el
rablero Eléclricó F tabilizado hasta
la' cárgas y el etiquetado correcto
de circuitos.

Nacional

fotalpor Grupo: 65.253.550

fotal Generel

Calcr¡lado
6s.253.ss0

Unidad de Med¡da: Unidad
Present¿ción: Evento

5.1 El monto mínimo del presente contrato asc¡ende, a la suma de Gs.40.000.000 (guaraníes cuarenta

millones)y el monto máximo es de Gs. 80.000.000 (guaraníes ochenta millones) IVA lncluido.

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conform¡dad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

C]AUSULA SEXTA: vlcEi¡ClA DEL CONTRATO.

6.1. La v¡gencia del presente contrato será desde la suscr¡pc¡ón del contrato hasta 24 (veint¡cuatro) meses. --
6.2 La validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la d¡sponibil¡dad de créditos
presupuestar¡os aprobados y asignación del Plan Financ¡ero en los Eierc¡cios F¡scales s¡gu¡entes (2025,2026],-

ctAUsutA SEPTIMA: PIAZO, LUGAR y CONDTCTONES DE tA pROVtStóN DE BTENES y/O SERVtCtOS.

7.1 Los bienes y/o serviclos deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y cond¡ciones

CLAUSULA OgfAvA: ADMINISTRACION DEL CONTRATO.

8.1 La Adm¡n¡stración del Contrato estará a cargo del Sr. Ever Mauro Benítez Obregón, Director de la Dirección

de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación del sistema Nac¡onal de Formac¡ón y Capacitac¡ón Laboral
(STNAFOCAL). 0l
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8.2 El Adm¡n¡strador del Contrato deberá dar cumpl¡miento a las funciones establecidas en la Ley N"

7021/2022 "De sum¡nislros y Contratac¡ones Públicas" y las reglamentac¡ones v¡gentes. Se aclara que es el

responsable del aná¡isis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o

sanc¡ones/penal¡dades a ser aplicadas, deb¡endo elevar un lnforme Técnico a la Direcc¡ón de Asesoría Jurídica,

quien analizará el caso y em¡t¡rá su parecer jurÍdico respect¡vo; en el caso que la Dirección de Asesoría Ju rídica

recomiende la aplicación de multas o resc¡sión contractual, remit¡rá a la Dirección de la Unidad Operat¡va de

Contratac¡ones para las respectivas comun¡caciones.

CI-AUSUtA NOVENA: FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la firma del

CLAUSUtA DECIMA: MULTAS.

10-1 Las muhas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel

Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescis¡ón de contratos de

conformidad al Artículo 122 de¡ Decreto N' 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021,/2022 "oE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las muhas

que correspondan

10.2 La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N'
7 O2u22

CIAUSUI.A DECIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada

o resc¡nd¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N" 702L/22,y en las Condiciones Contractuales del pliego

de bases y condiciones. -----------------

CLAUSUTA DECIMO SEGUNDA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferencia que surja durante la eiecuc¡ón de los contratos se dir¡mirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Cond¡c¡ones Contractuales. --------

I
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derivados de la exactitud de dicha traducción. --------------------

CLAUSUTA DECIMO TERCERA: ANUIACION DE LA ADJUDICACION.

13.1 Si la D¡rección Nacional de contratac¡ones Públ¡cas resolv¡era anular la adjudicac¡ón de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación lnstaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha

nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada

por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón of¡c¡al

realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del contrato

CLAUSULA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL COI,ITRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos

en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡d¡oma s¡empre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso. d¡cha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato. -----------
L4.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos

14.3 En el m¡smo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la actualizac¡ón de

la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermed¡o de sus

representantes debidamente autorizados, firman el presente Contrato, constituido de 6 (seis) páginas

progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares

SR O RAMON VILLANUEVA MONGELOS DE GIACOMI
REPRES€NfANTE LEGAL ETiRIO IECNIco ISTRA
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